REUNION DE LOS ESTADOS PARTE DE LA CONVENCION INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCION

Julio 8-9, 2004

Managua, Nicaragua

La Reunión de los Estados Parte de la Convención Interamericana contra la Corrupción se llevó a cabo los días 8 y 9 de julio de 2004 en Managua, Nicaragua. Esta reunión se realizó en cumplimiento de un mandato de la Cumbre Extraordinaria de las Américas, realizada en Monterrey, México el 12 y 13 de enero del año en curso, donde los Jefes de Estado y de Gobierno del Hemisferio suscribieron la “Declaración de Nuevo León”, en la cual acordaron la realización de dicha reunión y encomendaron a los Estados Partes Miembros de la Convención que propusieran medidas concretas para fortalecer el Mecanismo de Seguimiento de dicha Convención (MESICIC) y consideraran medidas adicionales para aumentar la transparencia y combatir la corrupción . En el evento estuvieron representados los 31 países miembros de la Convención.
La ceremonia de inauguración estuvo a cargo del Presidente de Nicaragua, Ingeniero Enrique Bolaños y el Secretario General de la OEA, César Gaviria. El Canciller de Nicaragua, Norman Caldera fue elegido Presidente de dicha reunión.
El Presidente Bolaños expresó en su discurso inaugural que la lucha contra la corrupción es dura y traicionera y que “he perdido el favor y el respaldo de mi propio partido (Liberal Constitucionalista) y sufrido el abandono de la mayoría de mis propios diputados en la Asamblea Nacional, causando falta de legislación que urge a los intereses del pueblo”. Adicionalmente, abogó porque se concreten formas para que el dinero del Estado sustraído ilegalmente retorne a sus países de origen para utilizarlos en el combate a la corrupción. Recordó además que la lucha contra la corrupción les corresponde a todos los actores de la sociedad y resaltó la Guía de Ética Empresarial emitida por el sectorial empresarial de Nicaragua como un ejemplo de este esfuerzo conjunto con el Gobierno.
El Secretario General de la OEA reconoció el liderazgo y grandes esfuerzos del Gobierno de Nicaragua en la lucha contra la corrupción. Gaviria expresó que “el combate efectivo contra la corrupción constituye un desafío de primer orden para la consolidación de la democracia en el Hemisferio”.  Resaltó además que la corrupción genera enormes costos sociales, los que se reflejan de acuerdo a  cifras de la CEPAL en que el 44% de la población vive por debajo de la línea de pobreza y el 20% bajo la pobreza extrema. A la vez afirmó que la OEA ha sido pionera en la lucha contra este flagelo y recordó que en 1996 se adoptó la Convención Interamericana contra la Corrupción, la cual se definió como “la gran carta de navegación de nuestra acción colectiva en esta materia”.
Durante la reunión se hicieron presentaciones por parte de la Secretaría Técnica de Mecanismos de Cooperación Jurídica de la Secretaría General de la OEA, sobre “La Convención Interamericana contra la Corrupción: antecedentes, alcances y desarrollos a nivel hemisféricos; por la Secretaría de Cumbres de las Américas, sobre “La Lucha contra la Corrupción en la Agenda de las Cumbres de las Américas” y por la Organización de Naciones Unidas, sobre “La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción”. La delegación de Canadá realizó una presentación sobre “Desarrollos en Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal en el Marco de las Reuniones de Ministros de Justicia o de Ministros o Procuradores Generales de las Américas”. Finalmente, la delegación del Brasil, como Presidencia de la Conferencia de los Estados Parte del MESICIC presentó un informe sobre las “Conclusiones y Recomendaciones de Medidas Concretas para Fortalecer el MESICIC”, las cuales fueron adoptadas en la Primera Reunión de la Conferencia de los Estados Parte del Mecanismo.  
De la reunión emanaron 2 documentos, que recogen el compromiso de los gobiernos de combatir la corrupción y la impunidad: La “Declaración de Managua” y el “Plan de Acción sobre Medidas Concretas Adicionales para Aumentar la Transparencia y Combatir la Corrupción en el Marco de la Convención Interamericana contra la Corrupción”.
En la Declaración de Managua, los delegados consideraron medidas para aumentar la cooperación entre las autoridades, negar acogida a funcionarios corruptos y a quienes los corrompen,  fortalecer los regímenes legales de extradición y confiscación de activos y normas que aseguren la transparencia de los partidos políticos. Adicionalmente, los Estados discutieron el tema de recuperación de activos provenientes de delitos de la corrupción y su restitución a sus legítimos propietarios. De igual manera indicaron la importancia de dar apoyo político y financiero al Mecanismo de Seguimiento de la Convención Interamericana contra la Corrupción, MESICIC. La Declaración también reconoció la importancia de los diferentes sectores incluyendo la sociedad civil y el sector privado en la prevención y erradicación de la corrupción. Asimismo, los Estados indicaron su intención de facilitar una mayor participación de la sociedad civil en el seguimiento de la implementación de la Convención y en el proceso de análisis del MESICIC. Además, declararon que la Convención de NNUU, conocida como la Convención de Mérida, es un eficaz y moderno instrumento en el combate contra la corrupción y abogaron por su pronta ratificación. Finalmente, se decidió recomendar a la Asamblea General de la OEA declarar el año 2006 como “Año Interamericano de la Lucha contra la Corrupción”.

Algunas de las medidas concretas del Plan de Acción acordadas por los Jefes de delegación fueron: 

· identificar  autoridades centrales para propósitos de asistencia y cooperación internacional. 

· Iniciar un proceso de consultas en el marco del Consejo Permanente de la OEA para considerar si es necesaria la adopción de un instrumento con el objeto de facilitar la recuperación de activos provenientes de actos de corrupción y su restitución a sus legítimos propietarios.
· Promover la cooperación técnica y prestarse la más amplia asistencia recíproca.
· considerar en la Conferencia de Estados Parte del MESICIC la posibilidad de celebrar una reunión entre los órganos de los Estados Miembros que se ocupan específicamente de la calificación, identificación y sustanciación de procedimientos administrativos o penales que comprenden actos de corrupción.

· Acordaron convocar el segundo semestre de 2004 una reunión de expertos para compartir experiencias y recomendar políticas concretas comunes, con el fin de negar acogida a funcionarios corruptos y a quienes los corrompen y cooperar en su extradición y procurar el no ingreso y recuperación de activos y bienes originados por actos de corrupción y su restitución a sus legítimos propietarios. 
· Difundir entre la sociedad civil y los medios de comunicación, el trabajo del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención y los informes finales adoptados por el Comité.

· Impulsar programas de alto valor educativo en los planes de estudio de todos los niveles del sistema educativo.

· Iniciar un proceso de consultas en el marco del Consejo Permanente de la OEA, para considerar la posibilidad de promover ante los organismos financieros multilaterales acreedores de los Estados Parte de la Convención a que asignen un porcentaje, a ser establecido, del pago anual de la deuda pública de dichos Estados para el financiamiento de programas previstos en las agendas anticorrupción, que promuevan valores éticos, morales y cívicos que apoyen la democracia.
· Estudiar el establecimiento de una red hemisférica de entidades públicas nacionales de regulación, rectoras, de administración y/o supervisión de los sistemas de contratación pública de bienes y servicios para mejorar la cooperación y el intercambio de información y experiencias.
Asimismo, el gobierno de Nicaragua y la Secretaría de Cumbres de las Américas de la Organización de Estados Americanos organizaron una reunión informal con representantes de la sociedad civil y delegados de diferentes Estados participantes donde se intercambiaron sugerencias e inquietudes.

Las recomendaciones de esta reunión serán presentadas a los Jefes de Estado y de Gobierno en la próxima Cumbre de las Américas a celebrarse en Argentina en noviembre de 2005.

